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P a r l e o f i c i a l . 

f RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

S. M. el REY D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

El Mayordomo mayor de S. M., Jefe 
superior de Palacio, dice al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: De orden de S. M. el 
REY (Q. D. G.) pongo en conocimiento 
de V. E. que, según parte facultativo, 
S. M. la REINA y S. A. R. la Infanta 
Doña María Teresa han pasado la noche 
perfre talne a te y continúan sin novedad. 

Dios guarde" á V. K. muchos años. 
Palacio á las doce del dia 20 de Noviera* 

b r e ™ i 8 8 2 - " - * * J«fe superior de Pala-
cío, El Marqués de Alean ices.=Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.» 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infantas Do
na María babel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan en esta 
Corte sin novedad en su 
saín,] importante 

I f t j Ñ K M ! e n i ! . 

Sección de Fomento. 

Habiendo acudido con instancia á es
te Gobierno de mi cargo, Doña María 
Bárbara Campos, vecina de esta cap i ta l , 
dueña de un terreno situado en las Ven
tas del Espíritu Santo, en termino muni
cipal de Canillas, en solicitud de que se 

verifique un deslinde del álbeo del Arroyo 
Abroñigal, señalando 11 línea extrema á 
que pueda en su dia llevar sus edifica
ciones en la finca '|ue posee en la mar
gen izquierda de dicho arr >vo, y con el 
un de resolver lo que proceda en el ex
pediente que al efe to sí instruye, se ha
ce público por medio del presente anun
cio para que las personas interesadas 
puedan en el plazo de 20 dias exponer 
ante este Gobierno de provincia cuanto 
á su derecho juzguen oportuno. 

Madrid 18 de Noviembre de 1882.=E1 
Gobernador, J. El Conde de Xiqucna. 

Administración de Fomento. 
Minas. 

Por el presento se llama á D. Ernesto 
María Bcllot Dusminieres, ó su repre
sentante en esta Corte, á lin de que se 
presente en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia, para recoger 
los títulos de propiedad de las minas titu
ladas Sun ¿¡oteadort San Cristóbal y San 
Martin. 

Madrid 18 de Noviembre de 1832= E 1 

Gobernador, J. El Conde de Xiqucna. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Negociado de Minas. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza para su comparecencia en esta ofi
cina por sí ó por medio de persona encar
gada al efecto, á D. Manuel González 
Oliver, dueño de la mina de ploma deno
minada Buenaventura, para que dentro 
del plazo de 15 dias se persone á ente
rarle de un asunto que le interesa refe
rente al pago de los derechos por canon 
de superficie, pues en otro caso se segui
rá el expediente, y le pararán los perjui
cios que hava lugar. 

Madrid *18 de Noviembre do 1832.= 
El Jefe de la Administración, Carlos 
Cortés y Morales. 
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COMPRADOR. 

D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
ü. 
D. 
D. 
O. 
D. 

Manuel Somoza 
Cayetano Fernandez . 
José María Martínez.. 
Modesto González... 
mismo i 
Luis Fernandez 
Félix Murtin . . . . . . . 
Juan Acebedo 
Valeriano Redondo.... 
Santiago de Mesa 
Alejandro González . . . 
Gregorio González. 
Andrés Lúeas Serrano. 
Vicente Marcos 

• • • 
• • • 

VECINDAD. 

I 

j Madrid 
ídem 
ídem • 
Mein 
Mein 
Turrejon 
Ídem 
Val detorres 
AnchuMo 
TorTcjon 
Valdcinorülo 
ídem • 
Xavalcarnero 
Móstolcs 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica... 
Urbana... 
Rústica .., 
Urbana... 
ídem 
Rústica.... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem, 
Ídem 

i • •. • i 

•. • . . 

Madrid 18 de Noviembre de 1882.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

TERMINO; 

Alcalá. . . . . . . . 
Alcorcon....^. 
Navas del Rev 
Madrid.... .. 
ídem 
Tjrrejon 
ídem . . . . . . , 
Valdetorres 
Anchuclo 
Torrejon 
Valdcmoríllo.. 
ídem 
Naynlcarnero.. 
Móstolcs . .. . 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem. 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas eé<U¡/*<>$ 

B7*fi0 
208J50 

t.600'80 
8.6W90 

12.121 
651*33 
4'U<25 

5<>5 
15*39 
55*53 

2otí'S8 
1I4'25 
27'50 
50 

A t o n l a i i n e n t o s . 
4 

Cercedllla. 
Del término de esta villa han desapa

recido dos potras, cuyas señas se expresan, 
propias de Manuel López Rodrigo y 
Juana Hortal, hace ocho dias. 

Lo que se anuncia para que si apare

ciesen en algún pueblo extraviadas se 
sirvan los señores Alcaldes ó autoridades 
que tengan conocimiento manifestarlo á 
esta Alcaldía. 

Cercedilla 16 Noviembre de 1882.= 
El Alcalde. Natalio Martin. 

Señas. 
Una potra de tres años, alzada sobre 

seis cuartas y media, pelo rojo, con hierro 
de I) en la nalga derecha. 

Otra potra de tres años, estatura regu
lar, pelo rojo, oscuro, con hierro de I) 
en la ualga derecha y en la crucera un 
lunar blanco, ateo careta, con la cola cor
tada y el lomo un poco rozado del aparejo, 
y en la pata derecha junto al casco unos 
pelos blancos. 

•jos Molinos. 

Por hallarse desmandada en este tér
mino municipal, ha sido puerta á mi dis
posición una novilla, cuyas señas á conti
nuación se expresan, ignorándose quién 
sea su dueño. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del púolico y 
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con el fin de que el que se crea su dueño 
pueda reclamarla ante esta Alcaldía por 
espacio de 20 dias, mies pasado dicho 
plazo se procederá á lo que baya lugar 
en derecno. 

Los Molinos 14 de Noviembre de 
1882.= El Alcalde, Bernabé López. 

SefiaA de la novilla. 
Castaña, rojri, bragada por el vientre, 

con las orejas rajadas!, sin hierro, como de 
año y medio. 

I.ozoyn. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta practicada para la 
enajenación de los pastos de los tran
zones Fuentelinosa, Valdiemo ó Fu nte 
Santa y la Retama, en c>ta jurisdicción, 
se convoca á la segunda licitación con 
arreglo á ley; cuyo acto tendrá lugar en 
las salas consistoriales de esta villa 
pasados 10 dias del que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por los mismos tipos y con
diciones en que se ha celebrado el primer 
remate, en cuyo periodo estará de mani
fiesto el plegó de condiciones en la Secre
taria de estf' Avuntamiento. 

Lozoya 11 de Noviembre de 1882.= 
El Alcalde, Manuel Aldunate. 

Mangiron. 

Autorizado nuevamente este Ayunta
miento por la Superioridad, su fecha 10 
del corriente, para celebrar la tercera su
basta de las leñas de encina bajas del 
tranzón Cañadas y Umbría en la Dehe
sa boyal denominada Sanchalvaro, per
teneciente á los Propios de este pueblo, 
se ha señalado para su remate el dia 
30 del corriente mes en la casa Ayunta
miento, á las 12 de su mañana, bajo el ti
po de 1.125 pesetas á que han sido redu
cidas PUS leñas y demás condiciones que 
obran en el expediente oue sirve de base 
al remate que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento y lo es
tará en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Mangiron 15 de Noviembre 1882.= 
El Alcalde, Juan Martin. 

En el mismo dia, sitio y hora tendrá 
lugar la subasta de los pastos de la De
hesa boyal denominada Sanchalvaro, y 
los del monte Olivadillo, por todo el año 
forestal corriente; los primeros para 150 
reses lanares, 18 reses vacunas y 12 ca
ballar y mular, tipode 262 pesetas50 cén 
timos; y los segundos para 50 reses lana 
res, en 37 pesetas 50 céntimos, y pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Mangiron 15 de Noviembre 1882 = 
El Alcalde, Juan Martin. 

Itasrnfria. 

El Ayuntamiento de esta villa saca 
por tercera vez á subasta ocho pinos que 
se hallan cortados en el monte Robledo 
de arriba de esta villa, bajo el tipo de 75 

Sesetas. El remate tendrá efecto a los diez 
ias de como aparezca este anuncio in

serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, á las doce de dicho dia y casa de 
Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Rascafría 15 de Noviembre de 1882.= 
El Alcalde, Antonio López. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 
Circular. 

Él Excmo. Sr. Fiscal del Tribnnal 
Supremo, en comunicación fecha 26 del 
pasado, me dice lo siguiente: 

limo Sr.: Por el Ministerio de Ora
da v Justicia se comunica á esta Fisca
lía con fecha 10 del actual la Real orden 

de Coria, Segorbe y Tarazona lo que 
sigue: 

Vistas las exposiciones dirigidas á 
este Ministerio por el M. R. Arzobispo 
de Valencia y á los RR. Obispos de Co
ria, Segorbe y Tarazona pidiendo deter
minadas aclaraciones sobre el contenido 
de la Ueal orden de 31 de Julio último, 
que determina la responsabilidad de los 
Párrocos que autorizan matrimonios ile
gales y suspendiendo entretanto su pu
blicación: 

Visto el expediente en el cual ha re
caído la Real orden y del que resulta: 

1.° Que en 29 de Abril de 1881 elevó 
á este Ministerio el R. Obispo de Coria 
una consulta en súplica de que se decla
rase por quien correspondiera «si el Pár
roco que autoriza el matrimonio de indi
viduos de tropa en servicio activo ó en 
situación <le reclutas disponibles antes 
de cumplidos los dos años, contrae ó no 
alguna responsabilidad, y en caso afirma
tivo cuál sea esta.» 

2.° Que dicha consulta se trasladó 
por este Ministerio al de la Guerra por 
Real orden de 10 de Mayo de 1881 para 
que se sirviera exponer lo que creyera 
convenieute sobre su contenido. 

3.° Que el Ministerio de la Guerra, 

Sendiente su cont stacion á la Real or
en do 19 de Mayo, previno á este Minis

terio por otra Real orden de 21 de Se
tiembre de 1881 y en vista de las reite
radas infracciones que de la ley se co
metían, que se recordara por quien cor
respondiera á los Párrocos la prohibición 
que existe para que los reclutas dispo
nibles puedan contraer matrimonio an
tes de contar dos «ños en dicha situa
ción, así como tampoco puedan verificar
lo los individuos de tropa que sirven en 
activo con licencia ilimitada mientras no 
hayan cumplido cuatro años de servicio. 

4.° Que este Ministerio cumpliendo 
la soberana disposición que antecede lo 
circuló en 15 áa Diciembre de 1881 á 
todos los M. RR. Arzobispos y Obispos 
para su conocimiento y para que á su 
vez lo hicieran saber á los Párrocos de 
sus respectivas Diócesis. 

5.° Que el Ministerio de la Guerra, 
contestando ya de una manera directa a 
la consulta del R. Obispo de Coria, dictó 
la Real orden de 7 de Julio de 1882, en 
la que traslada á este Ministerio la acor
dada del Consejo Supremo del mismo 
ramo, manifestando, en perfecto acuerdo 
con el dictám.n de sus fiscales togado y 
militar, que toda infracción terminante 
de una ley debe ser penada, y por consi
guiente no cabe duda quo el Párroco 
que autoriza un matrimonio prohibido 
por 'a ley del reemplazo del Ejercito y 
que de un modo tan directo contribuye 
á burlar sus prescripciones, incurre en la 
responsabilidad del art. 493 del Código 
penal, porque siempre será verdadera la 
doctrina jurídica que para la aplicación 
de los preceptos l-gales debo atenderse 
á su espíritu y á la razón de su existen
cia interpretándolos de suerte que no re
sulten ilusorios. 

6.° Que en vista de todos estos ante
cedentes 39 dictó por este Ministerio la 
Real orden de 31 de Julio último, por la 
quo S. M. el RKY (Q. D. G.) conformán
dose con lo propuesto por dicho Consejo 
supremo se na servido declarar que loa 
Eclesiásticos que autoricen matrimonios 
de militares que no tengan las condicio
nes legales necesarias para contraerle, in-
curreuen la responsabilidad criminal y en 
las penas señaladas en el mencionado 
art. 493 del Código penal vigente. 

Considerado: que esta última Real 
orden no resuelve ni siquiera plantea 
cuestión alguua canónica, ni que se roce 
con la doctrina de la Iglesia soDre el ma
trimonio, limitándose en sus consideran
dos á enunciar dos hechos indiscutibles 
y á deducir de ellos una consecuencia 
perfectamente lógica y «le todos modos 
agena al dogma y á la disciplina de la 
Iglesia: 

Considerando: que los dos hechos 
enunciados en la mencionada Keal orden 

monios que se celebraran ante los Jueces 
municipales, no teniendo, por tanto, pa
ra qué establecer dicho Código sanción 
penal alguna contra los Párrocos: 

2.* Y que por real decreto del Minis
terio-Regencia de 9 de Febrero de 1875 
se dispuso que el matrimonio que se con
trajese con arreglo á los sagrados Cáno
nes produciría en España todos los efec
tos civiles que le reconocían las leyes 
vigent -s hasta la promulgación de la de* 
18 de Junio de 1870. De cuyos dos hechos 
combinados deducía como se ha visto el 
Consejo supremo delaGuerra, de acuerdo 
con loa dos Fiscales togado y militar, que 
la ?aucion establecida en el art. 493 del 
Código penal es extensiva aplicable á los 
párrocos que hoy autorizan matrimonios 
con efectos civiles, lo cualtnlb70no lo po
día hacer legalmente nadie más que los 
Jueces municipales: 

Considerando: que una de las atribu
ciones esenciales é indisputables del Es
tado, es someter á una acción penal las 
infraccio- es de las leyes del país y por 
consiguiente y como una de ellas la del 
reemplazo del Ejército que establece la 
prohibición detallada en el resultan
do 3.°: 

Considerando: que en el art. 5.°del de
creto del Ministerio-Regencia antes cita
do se dispuso que el matrimonio católico 
se regiría no solo por los sagrados Cáno
nes sino también por las leyes civiles que 
estuvieran en observancia hasta que se 
puso en ejecución la ley de 18 de Junio 
de 1870: 

Considerando: que en el período ante
rior á la publicación de esta última ley 
el Código penal de 1848 en su art. 393 y 
la (dicion reformada del mismo, publica
do en 1850, en su art. 403 castigan al 
eclesiástico que autorizase matrimonio 
prohibido por la ley civil ó para el cual 
haya algún impedimento canónico no dis
pensaba, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver: 

1.° Que al M. R. Arzobispo de Valen
cia y á los RR. Obispos de Coria y Se
gorbe y Tarazona se reitere el encargo 
de hacer saber á los Párrocos de sus res
pectivas Diócesis quo los eclesiásticos 
que autoricen matrimonios de militares 
que no tengan las condiciones que para 
contraerlo exigen la ley de reemplazos 
vigente y la Ueal orden del Ministerio 
de la Guerra, que les fud comunicada en 
15 de Diciembre de 1881, incurren en res
ponsabilidad criminal y 

2.° Que al propio tiempo se circulen 
las oportunas instrucciones á los Fisca
les de las Audiencias para que en cum
plimiento de su Ministerio y cou arreglo 
al espíritu y letra de esta Real disposi
ción, persigan á los que autoricen matri
monios con infracción de la ley de reem
plazos vigente ante los Tribunales ordi
narios, los cuales declaran como siempre 
o 

partido, se cita á Fernando González, na
tural de Ciudad Real, hijo de Fernando 
y María Mayorga, de igual naturaleza, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrogable término de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezcan on este Tribunal 
y Notaría del que suscribe, sito en la ca
lle de la Pasa, nú ni. 3, á conceder ó ne
gar el consejo prevenido en el art. 15 de 
la ley de 20 de Junio de 1862, par"a el 
matrimonio que intenta contraer su hija 
Josefa Miguela González con Bibian del 
Moral; en la inteligencia que de no com
parecer, se dará al expediente el curso 
que corresponda, y le parará el perjuicio 
que haya lugat en derecho. 

Madrid 18 de Noviembre de 1882.= 
Licenciado, Cirilo Brea y Egea. 

JUZGADOS DE PIU.MERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

Por el presente y cu virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, refrendada por mí el Secretario, se 
cita y llama á la persona que el dia 9 
del actual, y entre seis y siete de su ma-
ñaua, entregó en la plaza del Progreso á 
Salustiauo Viudo Pérez una capa, una 
espuerta y un caualon de plomo para que 
los condujera á la calle de la Escalinata, 
con el fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, dentro del término de 
ocho dias para la práctica de una diligen
cia en causa criminal; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1882.= 
V.° B.°=Carrasco.=El Secretario, Luis 
Gutiérrez. 

«Excmo. Sr.: El Sr. Miu stro de Gra 
cia y Justicia dijo con fecha 28 del pa 
sado desvie San Ildefonso al M. R. Arzo
bispo do Valencia y á los ItR. Obispoa 

son: 
1.° Que en 1*70 se reformó el Código 

penal ponióndole en armonía con la ley 
I de Junio del propio año, según la cual 
S 6ólo producían efectos civiles ¡os matri-

que proceda en justicia. 
Lo que de Real orden comunicada 

por el expresado Sr. Ministro, traslado á 
V. E. para los efectos que en la misma 
se expresan. 

Lo que he dispuesto trascribir á 
V. I. para su cumplimiento y obser
vancia.» 

Y esta Fiscalía ha acordado la inser
ción de la referida circular en el BOLE
TÍN OFICIAL de cada una de las provin
cias del distrito de esta Audiencia para 
conocimiento de los Promotores fiscales 
y demás efectos; advirtiendo á estos 
funcionarios me acusen el recibo de la 
misma y da lo muy dispuestos que se 
hallan á cumplir cuantos extremos 
abraza. 

Madrid 16 de Noviembre de 1882.= 
Mateo de Alcocer. 

Providencias kiiiciaies. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sn 
partido.—Por el presente v en virtud de 
providencia del limo. Sr. £)r. D. Francis
co (Toraez Salazar, Presbítero, Teniente 
Vicario Eclesiástico de esta Corte y su 

En virtud del presentí se cita, llama 
y omplaza á Manuel Sánchez Izquierdo, 
soltero, pintor, de 21 años, que ha vivido 
en la calle de San Cayetano, 6, tercero, 
para que dentro del término de cinco 
dias comparezca en la sala Audiencia de 
este Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia en causa que se sigue contra 
Manuel Montes sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lu^ar. 

Juzga !o de primera instancia del di 8-
trito de la Audiencia de Madrid á 11 d e 
Noviembre do 1882 — V.° B.°=Carras-
co.=El actuario, Juan P. Pérez. 

Buena* ÍM|n. 

D. Esteban déla Malla y Malla, Ma
gistrado de audieucia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Bucnavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Don Francisco Silvan que se cree sea 
viajante do comercio y cuyo actual domi
cilio 8e ignora, para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca ante el 
Juzgado á fin de prestar declaración como 
testigo en la causa criminal que se siguo 
contra Don Rafael Pérez por falsedad y 
estafa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre do 
1882.=Esteban de laMalla.=El actuario, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

Centro. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el presente actuario, se 
cita y llama á Antonio Alvarez, natural 
de Soto de Cebullo, partido judicial de 
Cangas de Tineo, aguador que fué de la 
fuente de las Descalzas, cuyas dema9 
circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro\lel término de seis dias, 
á contar desde la inserción del i resentí 
en la G iccta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que auto-
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Tiza á prestar una declaración en causa 
criminal que se instruye contra Brígida 
Rodríguez Ruiz por robo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1882.= 
V.° B.°=Gomez.=El actuario, Aniceto 
de la Roca. 

t-'ongroM). 

D. Mariano Fooseca, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Trevilla Vele/., 
natural de Motril, provincia de Granada, 
de 53 años, viudo, empleado cesante, 
cuyo actual domicilio se iguora, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación del presente eu los 
periódicos oficiales, se persone en la cár
cel de hombres de esta Corte á extinguir 
la pena de tres meses de arresto mayor 
y multa en cantidad de 250 pesetas; bajo 
apercibimiento que en otro caso le para
rá el perjuicio que haya luuar. 

Asimismo encargo á frdas laa Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
si fuere habido dicho sujeto sea conduci
do á la cárcel de hombres, según se deja 
dicho. 

Dado en Madrid á 14 <lc Noviembre 
de 1882.=Variano Fonseca.=Por man
dado de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

1882.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Gar-
gantiel, Francisco Cabrero de Frutos. 

Inclusa. 

Por el presente, que se formaliza á 
virtud de lo mandado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de ía Inclu-
8¡i de esta Corte, se saca á pública subas
ta un molino harinero con su correspon
diente maquinaria, situado en el pueblo 
de Cabezas del Pozo, partido judicial de 
Arévalo, provincia de Avila, que ha sido 
tasado el edificio con la maquinaria r-n 
45.386 pesetas, de las que hay que reba
jar el 25 por 100, quedando reducido á 
34.039 pesetas 50 céntimos: para su re
mate, que $<>rá doble y simultáneo en este | 
Juzgado y en el de primera instancia de . 
Arévalo, se ha señalado el dia 13 de Di- I 
ciombre próximo venidero, á las dos do 
la tarde. 

Papa tomar jarte en la subasta es 
preciso que los licitadores exhiban su cé
dula personal y depositen previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 do 
la tasación. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cu oran las dos terceras par
tes de las 31.039 pesetas 50 céntimos á 
que queda reducido su primitivo valor, y 
que los títulos de propiedad de la finca 
están de manifiesto en Escribanía. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1882.=V.° B.°=José Rodríguez Ro 
da.=El Escribano, Antonio Cidad. 
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Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
refrendada porel Kscribano que suscribe, 
se convoca á junta general á todos los 
acreedores de la quiebra del comerciante 
en esta Corte D. Jaime Granjes y Mer, 
habiéndose señalado para que la misma 
tenga efecto el dia 18 de Diciembre pró
ximo, á las dos de la tarde, en la sala-au
diencia de este Juzgado, y se hace saber 
que el objeto de la misma es el de reco
nocimiento v graduación de loa créditos. 

Madrid *13 de Noviembre de 1882.= 
V.°B.°= Mariano Fonseca.=Hl actuario, 
Fidel Romero. 182 

n *|>t<>io. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia ttéí distrito del 
Hospicio. 

Por el present" se anuncia el falleci
miento de D. Justo Falcon y Aparicio, 
Presbítero, natural de Salmerón, vecino 
de esta Corte", ocurrido en la misma el 
dia 5 de Marzo del corriente año. á fin 
de que en el término de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado las perdonas que 
se crean con derecho á los bienes dejados 
por dicho señor, en virtud de la renun
cia de la herencia hecha por D. Guiller
mo Valdés. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1882.=José Llano.=El Escribano ac 
tuario, Venancio Pérez. 

Hosp i t a l 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Ju z 
do primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Baldoinero Estel-
rich y Gómez Vanees, natural de Palma 
de Mallorca, hijo de D. Antonio y de Do
ña Antonia, de 33 años de edad, ex-Ins 
pector de vigilancia, que habitaba últi
mamente en la calle del Tutor, número 
9, piso segundo, y cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de nueve 
«ias se presente en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en causa cri
minal que contra el mismo se instruye 
Por il delito de desacato á la Autoridad; 
tajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
, aa Autoridades, así civiles corno militares, 
Procedan á la busca v detención del refe-

D. Baldomero de Kstclrich y Gómez 
vanccs, presentándolo en este Juzg.do. 

Üado en Madrid á 6 de Noviembre de 

D Enrique Iñigu /. y Pinzón.Magis
trado de Audiencia de las de fuera de ca
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á los sujetos conocidos 
por los Peneques, cuyo domicilio y pa
radero se ignora, asi como sus señas per
sonales, para que dentro del término de 
10 dias se presenten en la audienciade 
este Juzgado ó en la cárc 1 de Villa á tiu 
de responder á los cargos que les resul
tan en causa que contra los mismos mo 
hallo instruyendo por lesiones causadas 
á Félix de la Torre Favor la noche del 
dia 22 de Octubre último en el puente de 
Toledo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes. 

Y por la presente exhorto á todas las 
Autoridades, así civilc*como militares, 
para que procedan á la busca y detención 
de los sujetos conocidos por los Pene
ques, conduciéndolos caso de ser habi
dos á la cárcel de Villa en clase de dete
nidos á mi disposición. 

Dada en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1882.= Enrique Iñiguez =Por man
dado de su señoría, Juan Joaquin Ji
ménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina do esta capital, dictada en causa 
que se sigue contra Ramón Nova y Nova, 
hoy Nauton de Novoa, que es hijo natu
ral" de Teresa Nauton y Novoa, y otros 
por estafa, se cita, llama y emplaza á refe
rido Ramón Nauton y Novoa, nacido en 
San Martin de Candua, distrito del mis
mo, partido de Carballo, de 23 años de 
edad, cuyascircustancias personales son: 
bien parecido, bastante viveza de ojos, 
pelo castaño y alto de estatura, para que 
en el termino de 10 dias comparezca en 
referí 'o Juagado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia y á las horas do 
audiencia, á fin de que responda á los 
cargos que contra él resultan en referida 
causa; previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que huoiere 
lugar y será declarado rebelde. 

Y al mismo tiempo encargo á tolas 
las Autoridades y agentes de la poli -ía 
judicial i rocedan á la busca y captura 
de referido sujeto, y si lo consiguieren le 
pongan á mi disposici n en la cárcel «le 
nombres de esta villa en clase de dete
nido. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre 
de 1882.=Mnrique Iñiguez.=Por man
dado de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

Universidad, 
D. Julián García de Olalla, Juez de 

primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rosa Fernandez lancho, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el tér
mino de seis dias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gacet'i oficial, 
comparezca en el espresado juzgado á 
fin de nombrar curador ad iitem q ue la re
presente en la diligenciasobreofrecimien-
to de una causa contra su hermana Ade
la por usar indebidamente el nombre de 
la Rosa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo so hará la designación de oficio 
y practicará dicha diligencia. 

Madrid 1 de Noviembre de 1882.= 
Julián García 01alla.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vidal. 

Alcalá de llenares. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por el presente edicto so ll'«ma por 
término de 10 dias, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid y BOLK-
TIN OFICIAL de la provincia, á Gerardo 
Sánchez del Campo, natural de Loranca 
de Tajuña (Guad ahijara), de 26 años de 
edad, jornalero que ha sido en la fábrica 
del Gas de Madrid, en cuya capital ha
bitaba, en su calle de Silva, casa número 
6, cuarto segundo de la izquierda; y á 
Antonio Cabrera, que según alguno usa 
también el nombre do Pcdr..; fué hacia 
la última primavera guarda delayr-sería | 
titulada de los Barranquillos, en término ¡ 
de Vallecas, y está casado con nna tal 
Josefa, de oficio tintorera, que vivió al
gún tiempo en Elche (Alicante), ignorán
dose en la actualidad el paradero de to
dos, á los que se llama para que se pre
senten ante este Juzgado á prestar de- ¡ 
claracion i u la causa que en el mismo y 
por ante «1 actuario se instruyo contra j 
Eustaquio Martínez y otros por muerte 
y robo en la persona I) . Emigdio Santa
maría; preveni los de que si no compare
cen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Aut i -
ridad' s y á sus agentas que manden 
practicar y practiquen las más activas 
gestiones para averiguar el paradero de 
aquellos, é investigado lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado con la mayor 
urgencia. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Octubre do 1882.=Gregorio Vieito.=El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

que se instruye por hurto contra Justo 
Vicente López, se cita, llama y emplaza 
por término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la GaceH y 
Iioi.KTiN OFICIAL de la provincia, á un tal 
Venancio, alias el Cojo, cuyos apellidos y 
actual paradero se ignora, que estuvo de 
vaquero en el pueblo de Navacerrada en 
el año próximo pasado, para que compa-
r zea en este Juzgado y su sala-audien
cia con el fin de recibirle declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 14 de Noviembre 'e 
1882 =V . ° B °=B1 Juez.de primera ins
tancia, Federico Montoya.=El Escri
bano, Miguel Guardiola. 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á todos los Sres. Jueces de la Naciou, 
cito, 11 mo y emplazo á Juan García Pas
tor, natural de Peñarejo8, provincia de 
Segovia, hijo de Joaquin y Brígida, casa
do, de 30 años de edad, de oficio zapate
ro, que habitó en la calle de las Cambro
neras, núm. 6, en Madrid, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado á la práctica de una di
ligencia acordada en la causa criminal 
que contra el mismo y otro se sigue por 
el delito de hurto de c «ballcrías, fijándo
le para ello el término de 10 dias; aper
cibido quo de no coinp «reccr será decía 
rado rebelde, parándole el perjuicio quo 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares é 
individuos de la policía judicial, que en 
el caso de ser habido le pongau ou la 
cárcel de este partido á mi disposición. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de No
viembre do 1882.= Federido Montoya y 
Moutoya.=El actuario, Luis Gutiérrez. 

Colmenar Viejo. 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de instrucciou de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á todos los Sres Jueces de la Nación, 
cito, llamo y emplazo á Enrique Salcedo 
Cuatro, natural de Madrid, de 21 años, 
soltero, jornalero, que habitó en la calle del 
Limón, núm. 14, y Anirel Barrios Ruel, 
natural de Madrid, de 18 años de edad, 
soltero, carpintero, que habitó en el paseo 
de Santa Engracia, núm. 29, cuyos pa
raderos se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
la práctica de una diligencia en causa 
criminal que pende contra los mismos 
por hurto;apercibidos que de no presen
tarse serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civile?. militares é individuos de 
la policía judicial que en el caso de ser 
habidos procedan á su detención y con
ducción á la cárcel de este partido á mi 
desposicion. 

Dado en Colmenar Viejo 14 de No
viembre de 1882.=Federico Montoya. •= 
El actuario, Luis Gutiérrez. 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez do instrucción do esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria quo diri
jo á todos los Sres. Jueces de la Nación, 
nago saber que me hallo ¡nstruj'endo 
causa criminal de oficio con motivo del 
hallazgo del cadáver de un hombre en el 
Cuartel del Goloso, sitio llamado Las 
Unturas, en el Monte del Pardo, CUYO ca
dáver no ha podido ser identificado por 
hallarse completamente desfigurado y 
destrozado por las alimañas éu atención 
á hacer unos cuatro meses que debía ha
llarse en aquel sitio, notándose en sus ro
pas, que se hallaban podridas en su ma
yor parte, que vestía un traje de lanilla 
aplomado. 

En su consecuencia cito, llamo y em
plazo á todas las personas que tengan 
conocimiento de quién fuese la persona 
de dicho cadáver, para que dentro del 
término de 10 dias comparezcan en esto 
Juzgado á identificarle y declarar cuanto 
les conste sobre las causas de la muerte. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 'e No
viembre de 18í>2.= El Juez, Federico 
Montoya.=E1 actuario, Luis Gutiérrez. 

< hlnehotl 

Per el presente y en virtud de provi
dencia deí Sr. J). Federico Monto'a v 

p I ^ í . o S J ^ e Z , d e p r i r a e r a ¡°stanc¡á & 
esta villa de Colmenar Viejo v su partido 
dictada con esta fecha en causa crim n i 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Chinchón y su partido. 

Por la pre-ente reouisitoriacito, llamo 
y emplazo á Fausto Martínez Checa, na
tural de Albendea,vecino de Madrid, viu
do, pastor, de 49 años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu 
el término de 20 dia3, contados desde la 
inserción d* la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en la cárcel pública de 
esta villa á responder de los cargos que 
le resultan de la causa que se le sigue 

I en este Juzgado por el d lito de incendio. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

' todas las Autoridades, tanto civiles como 
! militares é inuivi 'uos de la policía judi

cial y Guardia civil, ^ue por cuantos me-
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dios estén á su alcance procedan á la 
busca, captura y remis'on á la cárcel 
pública de esta villa del expresado indi
viduo. 

Chinchón 14 de Noviembre de 1882 = 
Tomás Albaladejo.=Por disposición de 
su señoría, Fernando Ibañez. 

Getafe. 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez 
de instru .cion del partido de Getafe. 

Hago saber que en la noche del 24 
á '25 de Octubre último, del sitio llamado 
la Peña, en término de la villa de Móstolcs, 
de una majada de oveias de la propiedad 
de D. Cirilo San Martin Rey es, fué 
sustraída ó hurtada por gente desconocida 
una bucha de 27 meses de edad, negra, 
galgueña, cou bastante pelo, de regular 
alzada, con la cola esquilada y cabezada 
de cordel. 

Y encargo por tanto á todas las Auto
ridades civiles, militares y agentes de 
policía judicial procedan por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca de 
dicha caballería menor, y si la en-ontra 
ren detengan á la persona que se diga 
dueña y los remitan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á 2 de Noviembre de 
1882.=E1 Juez, Alejandro Arranz.=Por 
su mandado, Inocente Moudejar. 

las condiciones de no hallarse en los ex
tremos de la menciona la villa y conte
ner las habitaciones suficientes para el 
establecimiento de dichas oficinas. 

El pago de los alquileres se verifica
rá por trimestres, y el contrato se suje
tará en un todo al modelo núm. 38 que 
estará de manifiesto en las expresadas 
dependencias. 

Madrid 17 de Noviembre de 1882 = 
El Jefe del Gabinete Central, Julián 
Alonso Prados. 

MI Licenciado D. Alejandro Arranz y 
Martin. Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, en providencia de hoy, 
dictada en la causa criminal que por mi 
actuación se sigue contra Lúeas Castillo 
Navarro sobre lesiones á Leandro Tejeiro 
Abraida, natural d" Meira, proviucia de 
Lugo, y de 17 años de edad, ha acordado 
citar por medio de ia presente, previa su 
publicación en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL deesta provincia, á dicho 
perjudicado, á fin de que en térmiuo de 
10 dias, que empezarán á contarse desde 
el que tenga lugar su inserción, compa 
rezca en la sala-audiencia do este Juz 
gado, sita en el piso bajo de la sala con 
8¡storial de esta referida villa, á manifes 
tar Cuál sea su actual domicilio. 

Y cou el fin de que tenga efecto lo 
acordado, la expido y firmo en Getafe á 
15 de Noviembre de 1882.=El actuario. 
Maximiauo Diaz. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos Estadísticos. — Provincia á 
Madrid.—Circular. 

Habieudo transcurrido con exceso el 
plazo señalado en la circular de 19 de 
Setiembre último para la devolución del 
estado cou los datos relativos al movi
miento de la población en los años de 
1878 á 1881, ruego á los Srcs. Alcaldes 
que no hayan cumplido dicho servicio, 
acordado cu 6 de Octubre, lo verifiquen 
sin más dilación, teniendo presentes al 
efect • las advertencias hechas en la refe
rida circular. 

Madrid 17 de Noviembre de 1882.=M1 
Jefe Delegado, Juan Fernandez Capa-
neja. 

Gabinete central de Telégrafos. 

Sección de Madrid. 

Laboratorio central de medicamentos 
de Sanidad militar. 

Debiendo procederse á contratar el 
servicio de suministro de artículos medi
cinales para el Ejército durante el ejer
cicio do 1882 á 83, se convoca por el pre
sente anuncio á pública licitación, auto
rizada por el Excmo. Sr. Director gene
ral de Sanidad militar, y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en el Laboratorio central 
de medicamentos, sito en la calle de la 
Isla de Cuba, y en los Laboratorios su
cursales de Barcelona y Málaga y en los 
Hospitales militares de Valladolid y Se
villa, el dia 2 de Enero del año próximo, 
á las doce de su mañana, en cuyos pun
tos se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precios límites. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
R-al orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for 
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dir las aclaracio 
nos que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

4.a Los contratistas entregarán los 
artículos comprendidos en la relación que 
acompaña al pliego de condiciones en los 
puntos que en la misma se in ¡icau, y 
los dé igual clase que se le pidan durante 
el periodo del contrato. 

5.a El pliego de condiciones estará 
expuesto en el Laboratorio central todos 
los dias, de once á tres de la tarde.= 
W 13.°=E1 Director, Juan di Aizpuru. 
El Secretario de la Junta económica, 
Ricardo Pascual. 

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Bada'oz ante el Goberna
dor de la proviucia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 42.700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo lapri-
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor
regon. 

pesetas, quedando las demás á voluntad 
délos licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 15 de Noviembre de 18?2.= 
El Director general interino, Antonio 
Borregon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para |la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Loja á Torre del Mar, 
sección entre Velez-Málaga y el Porti
chuelo, provincia de Málaga, se compro -
mete tomar á su cargo la coustruccio n 
de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

• (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los trozos 2.°, 3.°, 4.°, 5.", 6.° y 7.° 
la carretera de Villafrauea de los Barros 
á Campillos, provincia de Badajoz, se 
compromete tomará su cargo laconstruc-
cion de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad cu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponenté á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modtío de preposición. 
D. F. de T., vecino , y domiciliado 

en.. ..,enteradodelanuneiodc convocato
ria publicado en el BOL 
del dia de núm 
de condiciones según las cuales ha de 
ser contratado el servicio de suministro 
de artículos medicinales para el Ejército 
durante el ejercido de 18tf2 á 83, se com-
prorneteáejecutardi .'hoservicio con arre
glo á las condiciones fijadas en el pliego 
citado. 

Y para quo sea válida esta proposi 
cion, acompaña el documento justifica 
tivo del depósito de pesetas, hecho eu 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de... 
según lo prevenido eu la condición 2." 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesad 

^ f ^ ^ ^ T ^ Dirección genera, de O ra s püMicas Correos y Telégrafos alquilar un local 
nara oficina de ambos ramos en la villa 
de Leganés, ha dispuesto se anuncie al 
público en el BOLETÍN OPICIAL de esta 
provincia, de couforinidaJ con lo preveni
do en el Real decreto de 2 de Mavo 
de 1876. 

Los dueños de locales en la citada vi
lla que deseen alquilarlos para dicho ob 
jeto, presentarán sus proposiciones al Je 
fe de aquellas dependencias en el térmi
no de un mes, á contar desde el dia en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
BOLÜTIX OFICIAL, el cua' hará presente 
los interesados que el local ha de reunir 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 19 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta do las obras de la carretera de Yi
llafrauca de los Barros á Campillos, sec
ción de este pinto á Rivera del Llerno, 
trozos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6." y 7.°. en la 
] rovincia de Badajoz, por su presupuesto 
de contrata, que importa 852 802 pesetas 
67 céntimos 

La subasta se celcbrcrá en los tértni-

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Diciembre á la uua de su tarde, 

ticiodcconvócate- ^adjudicación en pública subasta 
UN OHiciAL de sección de la carretera de Lqja á 

v del Dliesro T ° r r e del ^ a r » comprendida entre Ve-
*ió'a ; „ a U a ha 5 * lez-Málaga y el Portichuelo, en la provin

cia de Málaga, por su presupuesto de 
contrata, que importa 893.286 pesetas 
95 ecutimos. 

La subasta se celebrará en los térrai 
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Málaga ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de mauifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 44.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada iustruccion, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección 
geueral ha señalado el dia 27 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puerto do Muros, 
provincia de la Coruña. dajo la cantidad 
de 166.260 pesetas 77 céntimos á que as
ciende el presupuesto aprobado 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en La Coruña ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
arabos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 8.000 pesjetas eu dinero, ó bien 
eu efectos de la Deuda púbiiea al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta cu los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.== 
El Director general interino, Antonio 
Borregon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigeu para la] adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del puerto de Muros, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que no 
Be exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID, 1352.—Imprenta del Hospicio. 


